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Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

notificación a los demandados MARÍA OLGA CORTÉS CÁRDENAS y JUAN CARLOS 

ESTRADA ARISTIZABAL, que fueran realizadas a través del WhatsApp de los mis-

mos, en fecha 18 de los corrientes. 

 

Ahora bien, revisado el asunto, se observa que, para el codemandado JUAN CAR-

LOS ESTRADA ARISTIZABAL fue reportado el correo electrónico: juancacea@hot-

mail.com, entonces, no entiende esta Judicatura por qué no fue notificado en di-

cha dirección, no obstante, la apoderada indicar en su escrito que “…Igualmente, 

se le envió al WhatsApp medio de comunicación por el cual nos hemos comunicado 

siempre…”. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la Apoderada Demandante para que, allegue y/o 

realice la notificación del mencionado codemandado a través del correo electró-

nico de este; esto con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Así mismo, para que integre el contradictorio respecto de la codemandada OLGA 

LUCÍA CORTES CÁRDENAS. 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER OSPINA RAMIREZ 

DEMANDADOS OLGA LUCIA CORTES CARDENAS y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00803 00 

DECISIÓN Allega. Requiere. 
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